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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

1161 CENTRE MUSICAL ES GREMI, SOCIEDAD LIMITADA (SOCIEDAD
SEGREGADA)
CENTRE FORMATIU ES GREMI, SOCIEDAD LIMITADA (SOCIEDAD
BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles por remisión
del artículo 73 de dicha Ley, se hace público que, con fecha 21 de marzo de 2023
el socio único de Centre Musical Es Gremi, Sociedad limitada en junta general
extraordinaria  y  universal  acordó  la  segregación  de  la  rama  de  actividad
consistente  en  el  negocio  de  escuela  de  formación  musical  a  favor  de  una
sociedad beneficiaria, de nueva creación, que adoptará la denominación social de
Centre  Formatiu  es  Gremi,  Sociedad  limitada;  todo  ello  en  los  términos
establecidos  en  el  proyecto  de  segregación  formulado  por  el  órgano  de
administración  de  la  sociedad  segregada  con  fecha  22  de  febrero  de  2023.

Esta operación implicará que la Sociedad segregada traspasará en bloque, por
sucesión  universal,  la  parte  de  su  patrimonio  (activos,  pasivos,  derechos,
obligaciones, relaciones contractuales) que constituye la actividad diferenciada
escuela de formación musical,  a  favor  de la  Sociedad Beneficiaria,  de nueva
creación. En contraprestación, la Sociedad segregada recibirá participaciones
sociales de la Sociedad beneficiaria.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades intervinientes en la operación de segregación a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de segregación, así como el
derecho de los acreedores de las sociedades intervinientes en el  proceso de
segregación a oponerse a la misma durante el plazo de un mes contado desde la
publicación del último anuncio de segregación, en los términos establecidos en los
artículos 43 y 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales

Palma de Mallorca, 24 de marzo de 2023.- Administrador único, Jose Bauzá
Arqués.
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